
 

 
 

Las referencias a personas que, en este documento, figuran en género gramatical masculino como forma adecuada a la norma lingüística, deberán enten-
derse según su contexto como igualmente válidas para ambos sexos, sin que pueda derivarse de éstas, discriminación alguna. 
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2. OBJETO 
Este procedimiento pretende regular la gestión de incidencias, reclamaciones y sugerencias en la 
ETSEM para de esta manera atender en cualquier momento a los requerimientos de los alumnos, 
Personal Docente e Investigador, Personal de Administración y Servicios, usuarios externos de la 
Escuela y la sociedad en general. 
 
Quedan excluidas tanto las incidencias, reclamaciones y sugerencias que se gestionan a través 
de los servicios del Rectorado, como las que gestiona la Defensora Universitaria. 
 
3. DEFINICIÓN DE CONCEPTOS 
Grupo de interés: Toda aquella persona, grupo o institución que tiene interés en el Centro, en las 
enseñanzas o en los resultados obtenidos. Estos podrían incluir estudiantes, profesores, padres, 
administraciones públicas, empleadores y sociedad en general.  
Incidencia: lo que sobreviene en el transcurso de un asunto y guarda con él alguna relación. 
Reclamación: acción y efecto de oponerse a algo de forma oral o escrita. 
Sugerencia: aportación de una propuesta o una idea. 

 
4. PROPIETARIO 
El Director de la Escuela. 
 
5. ALCANCE 
Este procedimiento es de aplicación a las incidencias, reclamaciones o sugerencias relativas 
al funcionamiento del Centro que tienen entrada a través de las vías indicadas en el epígrafe 6. 
 
5. SUBPROCESOS  
No procede. 
 
6. FASES Y RESPONSABLES 
1. Recepción 

Existen diversos canales en la ETSEM para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias: 
 
i. A través de la Secretaría de Alumnos: 
Existe una instancia general (ANX/01) para que cualquier persona pueda dirigir al Director una 
sugerencia, ruego, reclamación o cualquier asunto de interés relativo al Centro.  
 
ii. A través de la página web de la Escuela: 
En la página principal de la web y en Calidad hay un botón de sugerencias al que puede acceder 
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cualquier persona y hacer una sugerencia directa a través de un formulario (ANX/02).  
 

iii. Buzón de sugerencias físico. 
Buzón situado en el S1 de la Escuela, junto a todos los buzones de PDI, del PAS y de Alumnos 
(Asociaciones, Delegación, representantes) y al que cualquier persona puede acceder. La Oficina 
de Calidad se encargará de su registro. 
 
2. Envío de incidencia al responsable en el área afectada  
La Oficina de Calidad en función del tipo de incidencia, reclamación o sugerencia, la canalizará a 
las diversas Subdirecciones o Servicios o posibles responsables y envía copia al Director del 
Centro.  
 
La Oficina de Calidad podrá contestar directamente aquellas cuestiones que por su simplicidad 
no requieran traslado. 
 
Por su parte la Secretaría de Alumnos hará llegar las incidencias que entren por su registro a la 
Oficina de Calidad y al Director del Centro. Estas igualmente serán canalizadas a los distintos 
responsables. 
 
3. Respuesta al interesado 

Las Subdirecciones o Servicios u otros responsables dan respuesta al interesado y envían copia a 
Oficina de Calidad para su registro. 
 
 

4. Registro 
- La Secretaría de Alumnos registrará las incidencias, reclamaciones y sugerencias que hayan 

tenido entrada en su registro. 
- Oficina de Calidad registrará las incidencias, reclamaciones y sugerencias que hayan tenido 

entrada a través del Buzón de sugerencias web. 
- La Oficina de Calidad registrará las incidencias, reclamaciones y sugerencias que hayan teni-

do entrada a través del buzón situado en S1 de la Escuela.   
 

En todos los casos Calidad mantiene un registro conjunto de todas las incidencias y un registro de 
las soluciones a las mismas. 
 
Calidad es la encargada de registrar todas las incidencias en una hoja resumen (ANX/03). 
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5. Informe de resultados sobre incidencias, reclamaciones y sugerencias 

La Oficina de Calidad elabora un informe de resultados sobre incidencias, reclamaciones y suge-
rencias.  
 
6. Incorporación de resultados en el Informe General de Resultados IGR 

La Oficina de Calidad incorpora dicho informe al IGR. 
 
7. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
No procede. 
  
8. EVIDENCIAS Y REGISTRO 

DOCUMENTO REGISTRO TIEMPO DE ARCHIVO 

Impresos de las incidencias, recla-
maciones y sugerencias 

Secretaría de Dirección 
Secretaría de Alumnos 
Oficina de Calidad 

4 AÑOS 

Correos electrónicos a la Oficina de 
Calidad (entrada buzón sugerencias 
web) 

Oficina de Calidad 4 AÑOS 

Hoja resumen de registros Oficina de Calidad 4 AÑOS 

 
9. INDICADORES 

- Id/PR/SO/003-01: Nº incidencias registradas. 
- Id/PR/SO/003-02: Proporción incidencias registradas PDI: entrada incidencias PDI/entrada in-

cidencias. 
- Id/PR/SO/003-03: Proporción incidencias registradas PAS: entrada incidencias PAS/entrada 

incidencias. 
- Id/PR/SO/003-04: Proporción incidencias registradas Alumnos: entrada incidencias Alum-

nos/entrada incidencias. 
- Id/PR/SO/003-05: Proporción de incidencias resueltas: entrada de incidencias/incidencias re-

sueltas. 
 
10. REVISIÓN PROCEDIMIENTO 
Se seguirán los siguientes pasos: 
1. El propietario del procedimiento con la colaboración de la Oficina de Calidad, revisa anual-

mente el procedimiento. 
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2. Aprueba Dirección. 
3. Informar a la CIC (Comisión Interna de Calidad). 
4. Incorporación al sistema SGIC (Sistema de Gestión Interna de Calidad). 
5. Informar a las partes directamente implicadas en el procedimiento y difusión a todos los 

grupos de interés. 
 
11. CAMBIOS REALIZADOS EN LAS REVISIONES DEL PROCEDIMIENTO 
Edición 00: 09/01/2008 
Edición 01: 30/01/2013 
- Cambio de nombre y código. Sustituye a: PR/CAL/008: PROCEDIMIENTO PARA REGULAR LA GESTIÓN DE 

INCIDENCIAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 
- Se incluye apartado 3. propietario. 
- Se revisa las fases del procedimiento. 
- Se incluye en el apartado 8 el registro de las evidencias. 
- Se revisa Flujograma. 
- Se revisan anexos. 
Edición 02: 28/02/2014 
- Cambio nombre del centro. 
Edición 03: 25/05/2017 
- Revisión de las fases del procedimiento. 
- Revisión de flujograma. 
- Actualización de Anexos. 
Edición 04: 31/05/2021 
- Actualización de escudos. 
- Revisión de evidencias. 
- Modificación modelo instancia general (ANX/PR/SO/003-01). 
Edición 05: 15/03/2024 
- Actualización de formato de flujograma. 

 
12. ANEXO 

- ANX/PR/SO/003-01: Instancia General. 
- ANX/PR/SO/003-02: Formulario Web de incidencias, reclamaciones y sugerencias. 
- ANX/PR/SO/003-03: Resumen de registros de incidencias, reclamaciones y sugerencias 
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ANX/PR/SO/003-01: INSTANCIA GENERAL 
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ANX/PR/SO/003-02: FORMULARIO WEB DE INCIDENCIAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS 
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ANX/PR/SO/003-03: RESUMEN DE REGISTROS DE INCIDENCIAS RECLAMACIONES Y SUGEREN-
CIAS 
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13. FLUJOGRAMA 

 
 
 

 

PR/SO/G/003: GESTIÓN DE INCIDENCIAS, RECLAMACIONES Y SUGERENCIAS

Oficina de Calidad Secretaría de Alumnos Responsable Área afectada

1. Recepción:
Instancia en Secretaría de Alumnos  
Buzón de sugerencias en página web 
Buzón de sugerencias físico

2. Envío de incidencia al responsable 
del área afectada con copia al Director 

del centro

3. Respuesta al interesado y envío de 
copia a la Oficina de Calidad

6. Incorporación de resultados al IGR

ANX-01

ANX-02

ANX-03
4. Registro de incidencias

5. Informe de Resultados

 
 


